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Factura: 001-002-000022155 20170901055D00935 

se AD 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901055D00935 

Ante mí, 

JOSÉ REI 

OTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO de la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUIN 

IGIO CISNEROS PAZMIÑO portador(a) de CÉDULA 1711047108 de nacionalidad ECUATORIA! 

edad, e: 

CONTEN 

do civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A SERVICIOS Y TRA! 

DORES S.A. SERTRACO en calidad de APODERADO(A) GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

docume: 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

A que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 16 DE MARZO DEL 2017, (16:33). 

a 
“JOSÉ REMI 
CÉDULA: 1 

         



  

/ LRINIENDENCI 

  

SUPERINTENDENC! 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTR: 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJER, E     
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

  EA ITERNACIONA PORTUARA ALNPORTSA, 
123707 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

JDE FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  1702168590         12/09/2016 SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO. GERENTE GENERAL     

     
  

    

    

   

TACIÓN: [sa 

SOCIEDAD REMISA. NO 

AÑO / FECHA: Jl DIRECCIÓN: 
NACIONALIDAD: 
COTIZA EN BOLSA: 

  

  

3. DATOS DE AP: 

IDENTIFICACIÓN: ATA 

TELÉFONO: 098728 | 

CORREO ELECTRÓNICO JeisnerosQsalicadelecuador.com.ec NACIONALIDAD: 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      
  

4. DATOS DE | CIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
No Táeniificación Nombre Tipo de “Nacionalidad | Dirección domicilaa |  CoreoElecirónico [Cotiza en 

Identificación Bolsa 

pr SOCIEDAD ñ JcisnerosQsalicadelecuador SE-G-00000650 ALBACORA S.A. EXTRANJERA ESPAÑA ESPAÑA NO 

Ta RANCISCO JAVIER EROA gerencia: 24405347R ro PASAPORTE | ESPAÑA Baratz Eder.No 23 (Bizkaia) | Sajona, a NO 

12 ¿SCURIS BATALLA gerencia- ASEOS E ReIACIÓN OTRO. ESPAÑA O al ea icadelecuador. No 

73 ñ A ASE-G-9000369 | GARAT PEREZ JUAN A. OTRO ESPAÑA hr; A No 

pp ASE-G-0000367 | ESCURIS BATALLA SEVERINO | OTRO ESPAÑA Tetulan, No. 53 (A Coruña) | Sorencia. No 
a v salica(fQsalicadelecuador 

e l ASE-G-0002680 | JEALSA RIANXEIRA SA OTRO, ESPAÑA Bodion, s/n (A Coruña) O NO 
r salcaGsalicacelecuador. 

757 a Baratz Eder, No, 23 (Bizkala)| gorencia- 332974611 ALONSO ESCURIS JESUS PASAPORTE | ESPAÑA e aitcitonnós: NO 

152 ALONSO ESCURIS JAVIER Baratz Eder, No. 23 (Bizkaia) gerencia 
Es ALEJANDRO. PASAPORTE || ESPAÑA salica(Qsalicadelecuador No. 

pr53: ALONSO ESCURIS ñ Baratz Eder, No. 23 (Bizkaia) | gerencia- 
ROT PURIFICACIÓN PASAPORTE (¿ESPAÑA salcaQsalicadelecuador no 

1154. Baratz Eder, No. 23 (Bizkaia) | gerencia- 524558628 ALONSO EscuRIis MiGuEL — | pasaporte | ESPAÑA o paliadilecuedos: NO 
q15S. Baratz Eder, No, 23 (Bizkaia) | gerencia- 332562868 ALONSO ESCURIS JUAN LUIS | PASAPORTE | ESPAÑA ocación No 
155 gerencia: 331142921 ALFONSO FERNANDEZ JESUS | PASAPORTE | ESPAÑA Vimisiro, s/n (Acoruña) e de aloadálaciador, NO 
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PESO NCIA 

a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGIST)] 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS / pi 
ii se-coo00ss | ESCURS BATALLA cmo españa AE 78 cesó | PRA EcnEveRma An | oasapore | espa Bor 10] q Y) no 

pu ararsosio | MARIA DEL CARMENPEREZ | orcapoRt | España AAA AA No 

ASE-G-0000970 | GARAT PEREZ JOSE 1 OTRO ESPAÑA LAN lla No 21 (madre ana ado NO 

S ASE-G-0000388 | URIA BILBAO ESTEBAN OTRO ESPAÑA a NO 
pa ASE-G-0000375 | GARAT PEREZ MARIA JOSE | OTRO ESPAÑA e cto: No 

EN ASE-G-0002681 | INFANIINVERSIONES 2010 SL | OTRO ESPAÑA AN No 
114 PE OQUIERIRANOAZ NANI OTRO ESPAÑA eds Magias; Nao in NO. 

qu 1as0ra72A | NIETO GOMEZALICIA pasaporte | españa | NO 

qu 52987399 NIETO GOMEZ MARIA LUISA | PASAPORTE | ESPAÑA pi adi NO 

po l 52987400T — | MIETOGOMEZYAGO SILVERIO PASAPORTE | ESPAÑA A a | 
o ase-c.0000388 | mero orero sierto | orro ESPAÑA A A A 
53 ase:o:0000971 | SARAT PEREZ FRANCISCO | oyo ESPAÑA aaa | ina: NO 

pia l aszooreax | EscuRIs SOUTO PASAPORTE | ESPAÑA e cos NO 
pa ASE-G-0000882 | OTERO INSUA AMADOR OTRO ESPAÑA A A NO 

pe ASE-S-0002682 | ALONSO ESCURIS SL OTRO ESPAÑA o a dor NO 

poa 524568625 ALONSO ESCURIS MIGUEL — | PASAPORTE | ESPAÑA DA | e anatesnecund NO 

pes aszarasar — | ALONSO ESCURIS pasaporte | España ala] 2 No 
ps 331142921 ALFONSO FERNANDEZ JESUS | PASAPORTE | ESPAÑA Vimiro, són (Acoruña) ere NO 
1154, aia toner OUTEIRAL MARIA A A Baratz Eder, No. 23 (Bizkaia) Lor O NO 

1155. RENAEiT qoneo: ESCURIS JESUS pasaronra: |-ESPARA. A EN No 

7 IN | asezcronooses | ESCUTS BATALLA orRo ESPAÑA O o No 

pe 302562068 oso escuris Juan Luis | pasaporte | ESPAÑA A ra No 

pr 24s02s7E LONSO ESCURIS JAVIER — | pasaporte | ESPAÑA A A ió NO 

pe 01 | aseecuooozoss | saxossLano ¡nvestments | orro ESPAÑA a Al eecoratcacelocióo, | NO 
pes l 769694126 ANETO POMBAR ALEJANDRO PASAPORTE | ESPAÑA PO A O NO 

pes 76rI9580m NETO PomBar Rosa marta | Pasaporte | ESPAÑA A ll to No 
pes 3ERRETA NETO OTERO VICENTE pasaporte | España AA a, | 5 
Ms" rerrsesry — | mero POmBARcRisTma > | PASAPORTE | ESPAÑA A e a LN 

pres 7eossama — | meroPomBar vicente — | Pasaporte | EsPAña O A ió NO 

pres aseirrass | MIETOPOMBAR CLARA Pasaporte | España A e lacaió NO 
7 coseraerm — | URIAECHEVERRIAJUAN | pasapoRTE | ESPAÑA A (e a NO 

pp "E | asesciocca7z | SARAT PEREZMARIADEL | grgo ESPAÑA ¡een pas 024 pl | e | ro 
pp e Pasaporte | España Pi A O A NO 
18 TzasesesM | RAMONEROAALTONAGA — | Pasaporte | ESPAÑA e EME LOA. tina NO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

se" RINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES a" Ny 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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TA 
AE975325 LACHAGA URIA MARIA LUISA | PASAPORTE ESPAÑA Gran Via, No 18/4 (Pizkia) 

1.22. GARAT PEREZ MARIA DE LA Arturo Soria, No 201-3A ase-G-000374 | SARAT E: OTRO ESPAÑA [rt 
12 HAGA ase-co00380 | LACHAGA BENGOECHEA — | oyag ESPAÑA AV. CONSTI pis.com.eo 
7A Te gerencia ASE-G-0000378 | LACHAGA URIA ANA ISABEL | OTRO ESPAÑA em/o E 2 O 
125 í gerencia- Y ASE-G-0000373 | GARAT PEREZ LUIS GONZAGA| OTRO ESPAÑA jes NTE ii: NO 
125 o | ide MARIA ALMIKE EROA 306577550 A PASAPORTE | ESPAÑA Coi Ta E bl co SS 
727 Gran VA No 18-1 ha das ASE-G-0000381 | URIA BILBAO ISABEL OTRO ESPAÑA EN o. E NO 
1.28. San LazardWNo 5 bajo (A gerenci ASE-G-0000364 | ESCURIS BATALLA ELENA OTRO ESPAÑA Coño) Le MA NO 
72 rencia 331142921 ALFONSO FERNANDEZ JESUS | PASAPORTE | ESPAÑA Vimieiro, sh (Acoruña) Oracion: NO 

2 isner sali lor. Asecaooz000 | INTEGRAL FISHING SERVICES| grey E Av. Samuel Lowis, Ed. Magel| JosnerosQsalicadelecuad: 0 
INC P012 om 

21. 5-000268: ATLANTIC TUNA ANTILLAS Schottegatweg OOST 44 - gerencia- 
hz CORPORATION, N.V. Q1r0, HOLANDESAS P.O. BOX 707 salicafMsalicadelecuador. NO 

2.1.1 Baratz Eder, No. 23 (Bizkaia) | gerencia- 
ASE-G-0002693 | ALALUNGA B.V., OTRO ESPAÑA. salicaGealicadelecuador, NO 

277 - ¡GsnerosGsa SE-SogU00SS0 | ALBACORA SA OA 2 | ESPAÑA ESPAÑA K licadelecuedor | yg               
  

Ct 
  

ÚAGSSNEROS PAzMIÑO ¿ÓSE REMIGIO 
APODERADO DE LA SOGÍEDAD EXTRAN. RA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

   Condición del cedulado: CIUDADANO FE ES 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUI OSEA 5 
5 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 197 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES ANDREI MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: CISNEROS GUILLERMO JOSE 

Nombres de la madre: PAZMIÑO MARIA MERCEDES DEL LOURDES 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

  

Signature 
Ps A LOS TA 

Le, ÉRTES 
ae 017 03.1 :20:50 ECT 

) Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad:     PSA 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes o 
Confirme la informa       llidación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

y mgresando el número de criado en: https:virtual.registrocivilgob.ec 

l 
 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o REPÚBLICA DEL ECUADOR $ iiacin: cesión 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711047108 

Nombre: CISNEROS PAZMIÑO JOSE REMIGIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

 



   
     

   

    

        

   
   

    

REPÚBLICA DEI DIRECCIÓN GENERAL DE RE: IDENTIFICACIÓN Y CEDULACA 
CÉDULA DE 
CIUDADANiA 
APELLIDOS Y NO! 
CISNEROS PAZ 
JOSE REMIGIO 
LUGAR DE MACH 
PICHINCHA. 
QUITO. 
SAN BLAS 
FECHA DE NACI 

SEXO HOMBRE 
ESTADO CIVIL Cas 
MARIA CRISTI 
PAREDES ANDI 

CERTIFICAD: O DE VOTACIÓN 

tasa CO 
, 003 - 319 1711047108 po a 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 
CANTÓN. 
IÑAQUITO. 
PARROQUIA 

- AO 

    
  

ECUAD: 
ISTRO CIVIL. 

¡ÓN 
OR 

RES 
MIÑO 

ENTO, 

1d 1976:00:16 NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

SADO 

    

CISNEROS PAZMIÑO JOSE REMIGIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

ZONA. 1 

A 0] 

  
  

» 171104710-8 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR ABOGADO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PACRE 
CISNEROS GUILLERMO JOSE: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PAZMIÑO MARIA MERCEDES DEL LOURDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2016-09-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN é 
2026-08-04 
   

      

   

  

E LN      / ENTO ABREBHA SÉ USTED 
OS ENE ELECTORAL 2017 SUFRAGÓ EN EL PROCESO 

ERTIFICADO SIRYE PARA TODOS ESTE CERTIFICAD( RY Y PRIVADOS 
LOS TRÁMITES PL BLICO; 

AA dd y 

Ss e 

     FIPREST   
  

   



  

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

Notaría Segunda Del Circuito 

LCDA. TANIA CHEN- GUILLEN 

NOTARIA 

Calle Samuel Lewis y Manuel María Icaza - Local S-2 

Edificio COMOSA   

  

TEL: 213-2200 
_ TELEFAX: 213-2201 

COPI 
20,230 17 diciembre 

ESCRITURA No. DE DE 

POR LA CUAL SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, S. A. 
(SERTRACO) otorga un Poder General a favor de Don JOSÉ 

CISNEROS PAZMIÑO. 

OTARÍA pegue, 
DEL CANTÓN GUAYAOIM an 

BUFETE LOMBANA Y ASOCIADOS 
Teléfonos 269-3849 ó 269-6496 

  

            
 



     RITURA PUBLICA NUMERO: VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA 

(20,230) N 

¡POR CUAL SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, S. A. 

ie Poder General a favor de Don JOSÉ CISNEROS PAZMIÑO. ——--- === 

I - Panamá, 17 de diciembre de 2009. -—————-—— 
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Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito rial 
YO L 

diez y siete (17) días del mes de diciembre de do. miruLdbR 

ante mí, MAJTY ALVAREZ DE CORREA, Notaria Pública Segun r 

nombre, a los 
    

e del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal númel 

tos veinte-d: mil seiscientos ochenta y tres (8-220-2683), compareció 

lalmente el Doctor EDUARDO LOMBANA ACHURRA, varón, mayor de edad, 

) ubicado en la Avenida Samuel Lewis, ciudad de Panamá, y con ) 

| 
leño, casado, Abogado en ejercicio, con oficinas en el Edificio Comosa, Entrepiso 

, oficina siete 

de identidad personal número ocho-setenta y tres-seiscientos sesenta y seis (8- 

5) a quien conozco, y en su condición de Secretario de la sociedad SERVICIOS Y 

OS DE contenenores, S. .A. (SERTRACO), haciendo uso de la 

personalidad y facultades que le han sido otorgadas mediante resolución adoptada en 

sesión extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad celebrada el nueve 

(9) de diciembre de dos mil nueve (2009), según consta en copia auténtica del acta de 

sesión que el compareciente me entrega en este acto para que agregue al 

-———-La Notario a pens del compareciente y con base a lo que dispone el artículo 

sexto (6".) de la Ley catorce (14) de mil novecientos setenta y cinco (1975), mediante la 

cual se aprueba la CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE REGIMEN LEGAL DE 

PO ERES PARA ha UTILIZADOS EN EL EXTRANJERO, por este medio da fe de lo 

  ente: _ - 

| 
RO: El otorgante se llama EDUARDO LOMBANA ACHURRA, varón, mayor de      

   
panameño, casado, Abogado en ejercicio, con oficinas en ORTA DONera: 

DELCANTÓ: l     iso uno (1), of     
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: IN ys era 
Si Ya 

a ¡AR ACÓN a DN a NOTARIA E a e 
X a TR RDA DI abr OS 

Si AR Aa METÍ A SA E 
SOS SON 
A CE O ETA m a: o e A AO > PS 

y A O O AS 

DR A CA 
LN Liu co a NO: 
       

Panamá, y con cédula de identidad personal número ocho-setenta y tres-seiscientos p 

  sesenta y seis (8-73-666). 

SEGUNDO: Que SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES S.A. (SERTRACO) 
   

es una sociedad anónima debidamente constituida e inscrita bajo Ficha cinco tres cero    
siete siete siete (530777), Rollo nueve siete cinco cinco nueve cero (975590), Imagen 

uno (1), modificada mediante escritura pública número diez y nueve mil quinientos 

setenta y dos (19,572) de dos (2) de diciembre de dos mil nueve (2009) de la Notaría 

Segunda del Circuito de Panamá e inscrita bajo Ficha cinco tres cero siete siete siete ; 

   

       

   
    

   

  

     

   

            

     

(530777), Documento Redi número uno seis nueve cero nueve nueve cero (1690990), 
  

UN ds 

       
   
    

   
    

    

   

            
   

   

de la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público. -—--——-—- RÁ — 

TERCERO: Que el Doctor EDUARDO LOMBANA ACHURRA es Secretario de; 

SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, S. .A. (SERTRACO) y está 

debidamente facultado para este acto, para otorgar el presente Poder General, tal como 

consta en acta de la Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de la sociedad 

mencionada, celebrada el nueve (9) de diciembre de dos mil nueve (2009) | 

CUARTO: Que el compareciente Doctor EDUARDO LOMBANA ACHURRA | 

considerando que, de acuerdo a las enmiendas al artículo 6 de la Ley de Compañías de | 

la República del Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 

estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que 

tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no ejercieren 

ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ri ocasionalmente, no serán 

consideradas con establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a ¡ 

establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XII! de dicha Ley, ni 

a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del Ecuador a un apoderado o | 

representante referido en el inciso primero de dicho artículo 6, el que por ningún motivo 

será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 

mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse   por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañia ecuatoriana en que la   sociedad extranjera-fuere socia-o-accionista: 
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ICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, $. .A. s aecionista,de | 

y 
y cumpliendo con lo establecido en el cuarto inciso del artículo 6 deya Ley de     añías de la República del Ecuador, SERVICIOS Y TRAFICOS UE 

ENEDORES S.A. (SERTRACO) nombra a JOSÉ CISNEROS PAZMIÑO, con 

la de ciudadanía No.171104710-8, de nacionalidad ECUATORIANO como su 

ntante o apoderado para actuar en nombre de SERVICIOS Y TRÁFICOS DE 

ENEDORES, S. A. (SERTRACO) en la República del Ecuador. -—————-—-   

JTO: Que el pareciente en base a la autorización descrita en el acta antes 

ionada, por este medio otorga Poder General a favor de Don JOSÉ CISNEROS 

IÑO, de nacionalidad ECUATORIANO, con cédula de ciudadanía número uno 

uno uno cero cuatro siete uno cero-ocho (171104710-8), y pueda ejercer las 

ntes acciones, como se indica en este poder limitado: ———— ——_—_——— 

'ara contestar demandas y reclamaciones presentadas en contra de SERVICIOS Y 

ICOS DE CONTENEDORES, S. A. (SERTRACO), y para cumplir con sus deberes 

¡gaciones generales, como se indica en el artículo 6 de la Ley de compañias de la 

  blica del Ecuador. 

El Representante o Apoderado General de la compañía panameña SERVICIOS Y 

¡COS DE CONTENEDORES, S.A. (SERTRACO) por ningún motivo será 

nalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera y no 

lerá con su patrimonio frente a terceros.  — _—__——___A 

Compañía se feservará el derecho de revocar este poder legal.en cualquier 

  nto a la sola discreción de la Compañía. -————— 

E DE LO CUAL, la compañía ha otorgado este Poder para ser ejecutado en la 

blica del Ecuador a partir de la fecha de la protocolización de la presente escritura 

  ante Notario Público. 

la hecha la protocolización solicitada y se expedirán los copias que 

sados. 
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- Igualmente ej compareciente, considera que, la com / pan meña . 

) e 

presa ecuatoriana llamada ALIANZA INTERNACIONAL PORTUARIA ALINPORT || 
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l 
Tejada, con cédula de identidad personal número siete-cuarenta y ocho-doscientos | y 

  

   
    

   

     

    
    

   

   

      

     
    
   
   
    

   

  

   

cincuenta y dos (7-48-252) y Zoraida de Vergara, con cédula de identidad personal | Ñ 

número ocho- ciento treinta y siete-trescientos uno (8-137-301), mayores de edad, | . 

panameñas, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontró conforme, lel > 

impartió su aprobación y firman todos para constancia por ante mi, el Notario, que doy | 

  fe. nal | 

Escritura elaborada en base a minuta refrendada por BUFETE LOMBANA y 

ASOCIADOS, Abogados en ejercicio. -- 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO: VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA (20,230). 

    

  (Fdos.) Eduardo Lombana Achurra 

-—MAITY ALVAREZ DE CORREA, Notaria Pública Segunda, Primer Suplente. -—-—-——- | a 

- Aminta tejada -—— Zoraida de Vergara -— | 

-— ACTA DE UNA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS-— | ñ 

AA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA -—---—-—--— 

AA “SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, S. A. (SERTRACO)”-———-=—- | A 

  

-—— Siendo las 8:00 a.m. del día nueve (9) de diciembre de 2009, se reunieron previa | 

renuncia de su derecho de citación, los accionistas de la sociedad denominada 

“SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, S. A. (SERTRACO) en las oficinas 

de la empresa situadas en la ciudad de Panamá, República de Panamá.-—-————   
| E 

-————-—— Estuvieron presentes personalmente o representados por apoderados, la | |: 

totalidad de los accionistas propietarios de la totalidad de las acciones emitidas y con 

derecho a voto, --   

-— La reunión fue presidida por su Presidente Licenciada JANET LOMBANA MC 

NULTY y actuó como Secretario el Dr. EDUARDO LOMBANA ACHURRA ambos 

tE 

z titulares de dichos cargos.-   

-— Habiéndose constatado el quórum por encontrarse presente la totalidad de los | p 

accionistas con derecho a voto, la Presidente manifestó que el objeto de la reunión era: | le Na a 

Analizar las nuevas disposiciones societarias que regulan las actividades de las | S 

empresas extranjeras en el Ecuador y en consecuencia: -—--— — e ——— —— | bo 

——-a) cados que, -de- acuerdo alas enmiendas. at artículo-6 de ta Ley-de - 
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Ecua 

ocasil 

ni estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dspuese 

Sección XI!l de dicha Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a 

pres tar declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del 

  

jañías de la República del Ecuador, las compañías e: 

les estuvieren representados únicamente por acciones O parcpacóos h 

ativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañlas ecustoda] ll O 

no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni nd Penta 

nalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes e hago 

  

  

lor a un apoderado o representante referido en el inciso primero de dicho artículo   
6, el ue por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la     

   ñía extranjera antes mencionada. El poder del representante antedicho no   
deb: 

com| 

    
   

   
    
   

   
    

  

    

    

  

República del Ecuador. 

ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la   
ña ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista.————— 

- b) Considerando que, la compañía panameña SERVICIOS Y TRÁFICOS DE 

NEDORES, S. A. (SERTRACO) es accionista de la empresa ecuatoriana 

ALIANZA INTERNACIONAL PORTUARIA ALINPORT S.A. y cumpliendo con lo 

cido en el cure inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías de la República del . 

, SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, S. A. (SERTRACO) 

a JOSÉ CISNEROS PAZMIÑO, con cédula de ciudadanía No.17110410-8, de 

lidad ECUATORIANO como su representante o apoderado para actuar en 

de SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, S. A. (SERTRACO) en la 

  

-—- C) A tal efecto deberá otorgarse un Poder General para que el apoderado ¡ 

  ro y estará limitado a: 

contestar demandas y reclamaciones presentadas en contra de SERVICIOS Y 

OS DE CONTENEDORES, $. A. (SERTRACO), y para cumplir con sus deberes 

iones generales, como se indica en el artículo 6 de la Ley de Cope    

  

  del Ecuador. ————— _ —_- 
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| 
| 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera y no! 

    responderá con su patrimonio frente a terceros. 

1. ———La Compañía se reservará el derecho de revocar este poder legal en cualquier: 

momento a la sola discreción de la Compañía. —————— 

-— Después de amplia discusión y a moción debidamente presentada y sustentada se | 

  

aprobó por unanimidad lo siguiente. A 

¡¿__ AA áA>mdMmMMIATáE[TXÁ A RESUELVESE --—— m—mm q_E---MMMM 

  

Analizar las nuevas disposiciones societanas que regulan las actividades de las 

empresas extranjeras en el Ecuador y en consecuencia 

  

-——--a) Considerando que, de acuerdo a las enmiendas al artículo 6 de la Ley de | [in 

Compañías de ta República del Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales 

sociales estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones 

nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero 

que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni 

ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes en el país ni 

* estarán obligadas a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección 

XII! de dicha Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar 

declaraciones de impuesto a la renta, pero deberán tener en la República del Ecuador a 

un apoderado o representante referido en el inciso primero de dicho artículo 6, el que 

por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

extranjera antes mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni 

inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía 

ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista.-— 

b) Considerando que, la compañía panameña SERVICIOS Y TRÁFICOS DE 

CONTENEDORES, $. A. (SERTRACO) es accionista de la empresa ecuatonana 

llamada ALIANZA INTERNACIONAL PORTUARIA ALINPORT S.A. y cumpliendo con lo ; 

      
y ¡ establecido en el cuarto inciso del artículo 6 de la Ley de Compañías de la República del 1108 

Ecuador, SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES S.A. (SERTRACO) nombra 

| a JOSÉ CISNEROS PAZMIÑO, con cédula de ciudadanía No.17110410-8 de 

nacionalidad ei su ¿representante apoderado_para, actuar Sn e TIOS RR ISA 
A o SN AE ESA 
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de SERVICIOS Y TRÁFICOS DE CONTENEDORES, S) í ica del Ecuador. ¡REA A 

  

      
    
    

  

  

Na 

contestar gsrrandas y reclamaciones presentadas en contra de SERVICIOS Y 

¡COS DE EONTENEDORES: S. A. (SERTRACO), y para cumplir con sus deberes 

ciones generales, como se indica en el artículo 6 de la Ley de Compañías de la 

       
   
    

    

    
    

   

      

   
   

   

  

  a del Ecuadol, 

resentante o apoderado de la compañía panameña SERVICIOS Y TRÁFICOS 

TENEDORES, S. A. (SERTRACO) por ningún motivo será personalmente 

  

  

ble de las opens de la compañía extranjera y no responderá con su 

lo frente a terceros. — 

pañia se reserva el derecho de revocar este poder legal en cualquier momento 

  a discreción de la Compañía. — 

——— d) Se autoriza al Dr. EDUARDO LOMBANA ACHURRA, Secretario de la 

ad, para comparecer ante Notario Público y otorgue el Poder General a que se 

  

| 
la cláusula anterior, procediendo a su protocolización y a las autenticaciones 

  

biendo más asuntos de que tratar se dio por terminada la sesión siendo las 

. del día antes mencionado y para constancia firman todas las personas que 

| n intervenido. 

net Lombana de Nulty, Presidenta. ————u—=--- _—__IIMIA 

| EL LIBRO DE ACTAS DE LA EMPRESA. -——-—— Panamá, 9 de diciembre de 2009. ——- 

   

  
  

  

  

    

la con su maria! esta copia que €)   Licda, MAITY ALVAREZ DE CORREA 
  

      

        
    

    
      

 



     

    

      

         

    
   

     
   

  

   

  

             

    

  
   

   

  

; 
o 

% 
ea 

Si 
AA SE N

A 

E 

na 
ai RA 

» 
O 

ERIN 

sl 
RUS 

RUS 

SO SO
 AO 

LasANO NAO 

SOTA 

a 

s 

Mn EE 
pr e
 

Ñ 

ER 
ION 

e a 

ON 
Do
 

oo 

a 
Pas 

a 
> 

sa 

O 
A O 

A ONCUIO DA CANE 
0 

PASO 
2 RAR 

A 

AR 

ORDES 
PRA 

Po 

a 

- 

e 
a SnONO 

a 

EST 
AS 

CoNo 
AR 

A 
e 

ON 
NAO 

A e Paja 
o 

Ue 

| 
= 

O ERC A RARA NE 
MOT 

S 

A 
Aa 

== 
PU ANASEn 

O SAS 

== 
z 

OA
 

ACNE
 ANN 

, 
Pa 

anos 
Sua 

ms 

z 
e 

cone 
pr VAN 

x 

.. 
zu 
RA
 

SANO 

: APOSTILLE 
ion de ! Mide 0 haye du 5 o* 

2 ecumernto público 

play On 
Ai 

       

      

   
  

        sn 

     
tl 

Ss gua DUAYAQUIL 
7 

FDUAiS, is) 
DOY JOY EE 
ap 

"QU 
3 Fipr 

UR ESt 

EL 
E DOGS 

DE SY A SUME
NTO 

<IGINA 2L 

    

    
  

  

   

  

  
          A 

lr 

ASUMA 
A 

SD Dr 
IR EANÍRIONA

 

IND
 

A DA ES 
O 

MS 
Na 

DE 
CAE 

EN 

MO ASONRA, 
DA 

A 
e UA PANAS 

PS 
IRON 

o RA 
TA 

e RCURUD 
AN CIS 

NAR
RO 

A TAR 

INRASta 
¿pe Ad

 MA
RA 

O RITO 
SSA 

CO cl 
Ped 

er 

o 
a 

MA ARA MASioa 

ar na a A NS a 
RAMO 

 



  
- QUE 5 

            

     

1 Registro Público de Pana 
FIRMADO POR: GLADYS EVELIA 

| JONES CASTILLO 
Ú FECHA: 2016.02.22 10:10:29 -05:00 

| > MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

/ 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

| - 74995/2016 (0) DE FECHA 2270272016" 
a 

| _ QUE LA SOCIEDAD .* a 

  

S Y TRAFICOS DE CONTENEDORES ¿SA te 
SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA alos IRA cai 
ENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N? 530777 (5) DESDE EL VIERNES, 30 DE JUNID DE 2096 
SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE = : 

  

IS CARGDS SON: 
TOR: EDUARDO LOMBANA ACHURRA 
TOR: JANET LOMBANA MC NULTY 
R: JANET LOMBANA MC NULTY 
R: MERIXELL LOMBANA MC NULTY 
R: EDUARDO LOMBANA ACHURRA 
TE: JANET LOMBANA MC NULTY 
IDENTE: MERIXELL LOMBANA MC NULTY 
O: EDUARDO LOMBANA ACHURRA 
RIO: EDUARDO LOMBANA ACHURRA 
RESIDENTE: BUFETE LDMBANA Y ASOCIADOS 

REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
ENTE. | 

CAPITAL ES DE 50,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

DEL CAPITAL: 
(SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES DE 50,000.00 DOLARES AMERICANO Y ESTARA REPRESENTADO POR 50 
COMUNES NOMINATIVAS DE MIL DOLARES CADA UNA. 

| 
DURACIÓN ES PERPETUA 
DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

| 
EN LA iii DE PANAMÁ EL LUNES, 22 DE FEBRERO DE 2016 A LAS 10:10 

| 
'A CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
¡ÓN 1400750913   into ha sido firmado ton firma electrónica calificada por GLADYS EVELIA JONES CASTILLO. 
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DE s j . 'EPYBICA de PANAMA: ¿ 

WM 85 IA 

rUSTIAL 

C:¿swention de La Haye du 5 octobre 1961 

1 País: PANAMÁ 
El presente documento Ñ 
2 Ha sido firmado por 7 

3 quién actúa en celidad 

4 y está revestido del selio/timbre de: 
CERTIFICADO 2 3 FEB 2018 

  

  5 EN PANAMÁ 6, el. , 
Esta Autorización no por DIRECCIÓN 108 7 1/ "O implica responsablidac 

> Bajo el numero: - : camente 
“ tttimore_Z2—30 Firma EW



     
AN NRIQUE MARIA RUIZ SANTAFLORENTINA, Notario de 

  

    
     

    

mM 
El presente folio es el agregado al documento en el que figura   

pl asco con residencia en Getxo, Vizcaya (España), esta 
de papel pat con membrete SUPERINTENDENCIA D: 

  

  
    

el asiento plmero, 303 Sección 2* del Libro Indicador. mm. E 

| APOSTILLE FÉEBN 
| (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) / ke 

1 GTA 
1.- País: España Nora ! 

Country / Pays: Ñ MS 5] 
El presente documento público N Ela y 

This public document / Le présent acte public 0 ba) 

2.- ha sido firmado por DON ENRIQUE MARIA RUI. ANTAFLORENTINA E eS 
by > has been si 

a été signé 
3.- quien actúa en calidad de VOTAR/O 
acting in the capacity of 
agissant en quatitó de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaria 
bogrs the seal/ stamp of 
est rovétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 23 de Marzo de 2016 
At/á the /le 
7.-Por DON JUAN BEN: '/A CORTABITARTE, Delegado de! Distrito Notarial de 
Bypar Bilbao (Colegio Notarial del Pals Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 1451/16 
NP / sous r? 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Saal/ stamp: Signature / Signaturo: 

Sceau / timbre: 

EE PÚBLICA 
NOTARIAL 

SELLO DE 

NOTARIADO y * | 
VER RS 

OS CS 

2 y 

  

¿VASTOS 
N PRES, 
Ex e 

  

      hn pa RÍA : 
(Canna) Mao Au O Sano 

a, la calidad en que el signatario del documentó Tay 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre4el que el documento público esté reveslido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Nhis Apostile only certiñes tha authenticity of tha signature and tha capacity of the person who has signed the 
4 lic document, end, where appropnata, the identity of the seal or stamp which tha public document bears. This 

lo doos not cort ARCOANMILI>OTAFESACDEDO MOTARIVIE3E) DEM FSApar YA0: 
Cofb Apostlle attaste A b E) 

a 
GUAYAQUil juin 
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ARI" 15 MAR 2017 
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